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Citar este número al responder:
0760-558912020

Dagua 29 de i ulio de 2025

Señor(a)
ALVARO ARCOS SERNA
Corregimiento Borrero Ayerbe
tvlunicípio de Dagua

NOTIFICACION POR AVISO.

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrat¡vo y de lo
Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011; la Dirección Ambiental Pacifico Este de la CVC, le
NOTIFICA POR AVISO al señor ALVARO ARCOS SERNA identificado con cedula de cludadanía
No 14.949.81 I del contenido del Auto 0760-0761 No 0050 del 09 de Junio de 2025'POR EL CUAL
SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS'] expedida en su contra dentro del proceso sancionatorio
No 0761-039-005-055-2020. Se adjunta copia íntegra en Doce (12) folios útiles a doble cara, lo
anterior teniendo en cuenta la imposibilidad de la notificación personal, al no presentarse dentro de
los térm¡nos acordados. Es de advertir, que se consideran surtidos los efectos de la notificación, al
día siguiente del recibo del presente escrito.

lnformar al ¡nvest¡gado, que dentro del térm¡no de diez (10) días hábiles, contados a partir de la
notificación del presente acto administrativo, podrá directamente, o mediante apoderado
debidamente const¡tuido, presentar descargos por escrito ante esta Ent¡dad, en ejercicio de los
derechos constitucionales de defensa y contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley
1333 de 2009

Cordialmente,

M""n a)Lu €x- f\
ADRIANA CECILIA RUIZ DIAZ
T e c n ico Adm i n i strat ivo
Dirección Ambiental Regional Pacífico Este

Archivese eñ 0761 -039-005-055-2020

DtREcctoN: CALLE 10, ENTRE 1ARRERAS 24 Y 25

DAGUA VALLE DEL CAUCA
'fEL:2453010

L¡NEA 1ERDE : 01 8000933093
www.cvc.gov.co
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DIRECCION AIVBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

Dependencia: Oficina De Apoyo Juridico
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Fecha de despacho Fecha De lngreso

Objeto: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

(Entrega de correspondencia y/o citaciones para notificac¡ón, etc.)
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El Director Terntorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus
facultades legales, así como lo dispuesto en las Leyes '1333 de julio 21 de 200g,
2387 de 2024,99 de 1993, 2 de 1959, Decreto 1076 de 2015, y en especial de lo
dispuesto en el Acuerdo CD 072 de 2016, Acuerdo CD OO9 de 2017, y demás
normas concordantes.

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran establecidas
en el articulo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que el articulo primero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el t¡tular de la
potestad sanctonator¡a en materia ambiental, las Corporaciones Autónomas Regionales,
entre ellas, facultad la cual se ejerce sin perjuicio de las competenc¡as legales de otras
autoridades

Que el articulo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracciones en materia ambiental

'(...)toda acción u omis¡ón que constituya violac¡ón de las normas conten¡das en elCódigo de
Recursos Naturales Renovables. Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley
165 de'1994 y en las demás dispos¡c¡ones ambientales vigentes en que las sustituyan o
modifiq uen y en los actos adm¡nistrativos emanados de la autor¡dad ambiental competente
Será también constitutivo de infracción ambiental la comis¡ón de un daño al med¡o amb¡ente,
con las m¡smas condiciones que para configurar la responsabil¡dad civil extracontractual
establece el Código Civ¡l y la legislación complementaria, a saber: El daño, el hecho
generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos eiementos se
configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuic¡o de la

responsab¡lidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil." (Art. 5, 1333 de
2009)

Que el parágrafo 1o. del artículo 5 de la citada Ley estableció:

PARAGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor,
quien tendrá a su cargo desv¡rtuarla. "(Parágrafo 1 , Art 5, Ley 1333 de 2009)

eue el procedimiento administrativo sancionatorio en materia ambiental es el establecido en

la Ley 1333 de 2009.

Que et articulo 24 de la Ley 1333 de 2009, mod¡f¡cado por la Ley 2387 de 2024. establece.

"ART¡CULO 24. Formulación de cargos. Cuando ex¡sta mérito para cont¡nuar con la

¡nvest¡gac¡ón, la autor¡dad amb¡entat competente. mediante acto adm¡n¡strat¡vo deb¡damente

mot¡vado.procederáaformularcargoscontrae!presunto.infractordelanormat¡vidad

)

..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

CONSIDERANDO-
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amb¡ental o causante del daño amb¡ental. En el pl¡ego de cargos deben estar expresamente

consagradas /as acclones u om¡siones que const¡tuyen la ¡nfracc¡Ón e ¡nd¡v¡dual¡zadas las

normas ambientales quo se est¡man violadas o el daño causado. El acto administrat¡vo que

contenga el pl¡ego de cargos deberá ser not¡f¡cado al presunto infractor y en caso de que haya

r¡esgo o afectac¡ón amb¡ental, esfas clrcunsfanc¡as se deberán ¡nd¡car en la mot¡vac¡Ón del

pl¡ego de cargos, asi corno ¡nd¡car y expl¡car /os tpos de agravantes. Contra el acto

adm¡n¡strativo que fornula cargos no procede recurso alguno."

Aunado a lo anterior tenemos que en apl¡cación de la integración normatival del articulo 47
del CPACA, se debe indicar en la formulación de cargos que se realiza dentro de los
procesos sancionatorios ambientales, cuáles son las sanciones y/o medidas que serían
procedentes en cada caso en concreto.

Que, para el caso en particular, en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el
expediente sancionatorio amb¡ental, ident¡ficado con el No. 0761-039-005-055-2020, contra
los señores JOSE OMAR ARCOS SERNA, identificado con cédula de ciudadanía No
14.436.052,ALVARO ARCOS SERNA, identificado con cédula de ciudadanía No 14.949.811
y CARMEN CECILIA ARCOS SERNA identificada con cédula de ciudadanía No 31.249.909,
en calidad de prop¡etarios del predio ubicado en las coordenadas planas Magna Colombia
oeste 1.050.551 Este ( X ), 885.428 Norte ( y ),¡dentificado con matrícula inmobiliaria No 370-
246208, Corregimiento Borrero Ayerbe, Municipio de Dagua, Departamento del Valle Del
Cauca, por presuntamente realizar actividades de quema de residuos vegetales y afectación
de la zona forestal de un drenaje temporal sin los respectivos permisos de la CVC, sin
presuntamente contar con los permisos ambientales.

El cual surge como consecuencia de la v¡sita realizada el 24 de Sept¡embre de 2020, al
predio ubicado en las coordenadas planas Magna Colomb¡a oeste 1.050.551 Este (X),
885.428 Norte (Y), ¡dentif¡cado con matrícula inmobiliaria No 370-246208, Corregimiento
Borrero Ayerbe, Municipio de Dagua, Departamento del Valle Del Cauca.

Que en consecuencia de lo anter¡or se emitió Resolución 0760 No 0761 ooo7g4 del '13 de
octubre de 2020 acto administrativo donde se impuso medida preventiva de suspensión de
activ¡dades y se dio inicio al proceso sanc¡onatorio, así:

"ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER MEDIDA PREVENTIVA, CONITA /OS SEñOrES JOSE OMAR
ARcos SERNA, ¡dentif¡cado con cédula de c¡udadania No 1 4.436.0s2, AL yARo ARcos
SERNA ¡dentificado con céduta de c¡udadania No 14.949.a11 y cARMEN cECtLtA ARCos

Yti"-c050

1. Medianle senlén§ia de segunda ¡nstanc¡a de fecha 12 de septiembre de 2024, pfofer¡da por la secc¡ón pr¡mera
de Ia Sala de lo contencioso Admin¡strativo del H. consejo áe proferida dentro del ra¿¡ca¿o léoói lg ¡o ooa2015.00138 01, con ponencia der consejero ponenre osiardo óirrtdo Lópe., ." ri;o iin"á lrr¡3pfuJeil¡a't en er
,t-"l'd: q* aplicaba la.¡nlegración normativa en los procesos sani¡onatoi¡os amuientates,'poi'tantá,." o"¡i"tormu¡ar cargos indicando cuales son Ias sanciones o medidas qu€ serian procedentes.
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SERNA, por todo lo expuesto on la pade mot¡va del presente acto adm¡n¡strat¡vo, med¡da
prevent¡va cons¡stente en:

- suspE^is/óN |NMEDIATA DE ToDo rtpe DE ACT|I:DADES de:

50
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Adecuac¡ón de terrenos para el establec¡m¡ento de cult¡vos y quemas, afectac¡ón de la zona
forestal de un drenaje temporal en el predio ub¡cado en las coordenadas planas Magna
Colomb¡a oeste 1.050.551 Este ( X ), 885.428 Nofte ( y ), Correg¡m¡ento Borrero Ayerbe,
Municipio de Dagua. Depaftamento del Valle Del Cauca.

ART|CULO SEGUNDO: tNtClAR Procedim¡ento Sanc¡onatorio Ambiental en los térm¡nos det
Atlículo 18" de la Ley 1333 de 2009, en contra de /os señores JOSE OMAR ARCOS SERNA,
dent¡f¡cado con cédula de c¡udadanía No 14.436.052. ALVARO ARCOS SERNA, ¡dent¡ficado
con cédula de c¡udadania No 14.949.811 y CARMEN CECILIA ARCOS SERNA con et fin de
¡dentificar las conductas const¡tut¡vas de una presunta ¡nfracción ambiental.

Acto administrativo que ante la imposibilidad de realizar la notificación personal de los
señores JOSE OMAR ARCOS SERNA, identificado con cédula de ciudadanía No
14.436.052, ALVARO ARCOS SERNA, ldentificado con cédula de ciudadanía No 14.949.8 1 1

y CARMEN CECILIA ARCOS SERNA identificada con cédula de ciudadanía No 31.249.909,
se notificó mediante publicación en pagina web de la corporación el día 2'l de septiembre del
año 2023.

Que conforme el procedimiento sancionatorio ambiental se continuará con la sigu¡ente etapa
procesal, esto es, se procederá a formular cargos, dicha figura jurídica se encuentra
reglamentada por el artículo 24 de Ley 1333 de 2009, recientemente modificado por el

artículo 16 de la Lay 2387 de 2024 el cual establece lo siguiente:

()

()

ART¡CULO 16. Formulación de Cargos. Mod¡fíquese el adiculo de la Ley 1333 de 2009. el

cual quedará así:

ART¡CULO 24. Formulación de Cargos. Cuando ex¡sta mér¡to para cont¡nuar con la
investigación-1a autor¡dad amb¡ental competente, med¡ante acto admin¡strat¡vo deb¡damente

motivido. procederá a formular cargos contra el presunto ¡nfractor de la normativ¡dad

ambantal o causante det daño ambiental. En el pt¡ego de cargos deben estar expresamente

consagradas /as acclones u om,slones que const¡tuyen la ¡nfracciÓn e ind¡v¡dual¡zadas las

normis ambientales que se est¡man v¡otadas o et daño causado' El acto administrat¡vo que

contenga et pliego de cargos deberá ser notif¡cado at presunto ¡nfractor y en caso de que haya

;;"g;; adctaé¡on ambientat, estas clrcunstanc ¡as se deberán indicar en la mot¡vación del
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pl¡ego de cargos, asi corno ¡nd¡car y expl¡car /os trpos de agravantes. Contra el acto

adm¡n¡strativo que formula cargos no procede recurso alguno

fr r-0050
)(

(. )

En el presente acto administrativo se señalarán cuáles serÍan las sanciones y/o medidas
procedentes conforme los hechos materia de investigación

Que en relación con.el tema que nos ocupa, a continuación, se transcriben algunas
disposiciones generales contenidas en la normatividad ambiental vigente'

Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993 se dispuso que las corporaciones
Autónomas Regionales, e.iercerán la función de máxima Autoridad ambiental en el área de

su.iurisdicción y por lo lanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las

competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las
sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas de protección

ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y de exigir, con sujeción a las
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el artículo
31 numeral 17 de la mencionada Ley.

Que el Cód¡go de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente
(Decreto - Ley 2811 de 1.974), consagró en su Articulo 1o "El Ambiente como patr¡mon¡o
com(in, Ia obligación del Estado y los paft¡cutares de preservarlo y maneijarto teniendo en
cuenta que son de utilidad pública e interés social".

Que al expedirse la Ley 1333 de julio 2'l de 2009, dispone que el Estado es el titular de la
potestad sanc¡onator¡a en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias
legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las
Unidades Ambientales de los Grandes Centros Urbanos a que se refiere el artículo 66 de la
Ley 99 de 1993, los Eslablecimientos Públicos Amb¡entales a que se refiere el artículo '13 de
la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Espec¡al del Sistema de Parques Nacionales
Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los
reglamentos, dicha norma fue modificada por la Ley 2387 de 2024, empero, no se modificó la
competenc¡a asignada a las Corporaciones Autónomas Regionales.

Que la cVC, como entidad encargada en el área de su jurisdicción, del manejo, control y
vig¡lancia de los recursos naturales renovables, tiene la obligación de tomar ias medidas
concernientes a proteger y conservar los mismos, por tratarse de bienes que consl¡tuyen
patrimonio de la comunidad; así mismo, es su deber aplicar las Leyes y oLcretos que se
relacionen con tales recursos.
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Que la presente investigación surgió como consecuencia de la visita realizada el 24 de
septiembre de 2020 al predio identificado con matríóula No 370-246208 coordenadas planas
Magna Colombia oeste 1.050.551 Este (X), 885.428 Norte (y), Correg¡m¡ento Borrero Ayerbe,
Mun¡cipio de Dagua, Departamento del Valle Del Cauca, en el cual se realizó la descr¡pción
de las s¡tuac¡ones evidencias, documento del cual se extrae lo sigu¡ente:

()

IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO:

JOSE OMAR ARCOS SERNA ¡dent¡f¡cado con cédula de ciudadanla número 14.436.052,
ALVARO ARCOS SERNA ¡dentif¡cado con cédula de c¡udadanÍa número 14.949.811 y

CARMEN CECLILIA ARCOS SERNA cédula de ciudadania s¡n determinar,

4. LOCALTZACTÓN:

Corregim¡ento de Borrero Ayerbe, municipio de Dagua, Departamento del Valle del Cauca,
Coordenadas Planas Magna Colombia Oeste 1.050.551 Este (x), 885.428 Norte (y).

F¡gura 1. Localización predro Las vegas

5. OBJETIVO:

Se realiza v¡sita al Correg¡m¡ento de Borrero Ayerbe, Mun¡cipio de Dagua, Valle del Cauca,
Coordenadas Planas Magna Colombia Oeste 1.050.551 Este (x), 885.428 Norte (y), con el

Locatrzá?oñ ored¡o

I

/"'

I

I

Atender denunc¡a radicada bajo el número 504012020 referente a la afectaciÓn del recurso
flora.
6. OESCRtPCTÓN:
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Mediante of¡cio número 0761-415582020 del 31 de agosto de 2020 se le reiteró al señor
JOSE FERNEY CÓRDOBA, como encargado del predio, que debe suspender tas
actividades concern¡entes a la l¡mp¡eza de terrenos, tala de árboles y quemas, las zonas

propósito de atender la denuncia radicada bajo el número 504012020 referente a la
afectación del recurso flora.

Durante el recorrido se lograron identificar cinco áreas de vestigios de quemas controladas
de mater¡al vegetal errad¡cado en dÍas anter¡ores.

Se evidencia la errad¡cación de arbustos, rastrojos altos y bajos, la cual fue suspend¡da
mediante oficio 0761-383432020 del 05 de agosto de 2020.

Se veriñca que el predio se ha demarcado con cercos en alambre de púas, se ha realizado
la demarcación de 6 lotes con áreas promed¡o de 2000 metros cuadrados.

La adecuación del terreno se ha realizado a menos de 30 metros del cauce de un drenaje
temporal, en una d¡stanc¡a de 120 metros.

Antecedentes

En visita ¡ealizada el día 29 de julio de 2020 pot un funcionario adscrito a la Dirección
Ambiental Regional Pacífico Este al predio denominado Las Vegas localizado en las
Coordenadas Planas Magna Colombia Oeste 1.050.551 Este (x), 885.428 Norte (y), "se
observó l¡mpieza mediante rocerfa de un área de 5.500 m2., en una zona compuesta por
potreros, rastroios altos, arboles a¡slados y pend¡entes inclinadas de 12o/o y 15% con
formación de un drenaje seco que en épocas de lluvia discurren por la parte baja del terreno.
y presencia de coberturas de bosque no ¡ntervenido. Tamb¡én se evidencio vestig¡os de una
quema controlada de residuos de material vegetal".

Mediante oficio número 0761-383432020 del 05 de agosto de 2020 se le requirió al señor
JOSE FERNEY CORDOBA como encargado del predio y al prop¡etario del pred¡o suspender
de forma inmed¡ata todo tipo de limp¡eza, corte de árboles o quemas dentro del predio
referenciado, y que, para futuros cortes o limpiezas, se trám¡te los permisos y autorizaciones
respectivas ante la CVC.

Asi mismo se le ¡nformó que el predio se encuentra afectado como Área Forestal Protectora
de acuerdo con la Resoluc¡ón MADS 1926 de 2013'Por Ia cual se adopta la zon¡ficac¡ón y el
ordenam¡ento de la Reserva Forestal del Pacifico establecida en la Ley 2" de 1959".
clasificando al Municipio de Dagua como zona A en la cual se debe garant¡zar el
manlen¡miento dé los procesos ecológicos bás¡cos necesar¡os para asegurar la oferta de
servic¡os ecosistémicos relacionados principalmente con la regulación hidrica y climática. la
formac¡ón y protecc¡ón del suelo, la protecc¡ón de paisajes singulares y el soporte de la
diversidad biológica. Razonas por las cuales, en el caso de proyectar el cambio de uso de
suelo en el pred¡o, este no sería permit¡do, hasta tanto se obtenga la autorización de
sustracción de Area ante el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, ya que el
determinante ambiental establecido en la Ley 2a de 1959 es norma de super¡or .jerarquía
comparado con el Acuerdo Municipal No 004 del 29 de mayo de 2002 - PBOT Dagua.
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Fotografías 1 y 2. Vest¡gios de quemas controladas real¡zadas en e lpredio

(

afectadas deberán dejarse en recuperación natural.

Teniendo en cuenta que el señor JOSE FERNEY CÓRDOBA manifestÓ que la limpieza de

terreno fue rcalizada para el establecimiento de cultivos, se le notificó que ese tipo de

activ¡dades requiere de permiso otorgado por parte de la CVC, segÚn lo establecido en el

Acuerdo 018 de 1998 "Por med¡o del cual se expide el estatuto de bosques y flora silvestre
de la CVC', que en su Artlculo 62, establece: "Cuando se requ¡era realizar actividades de

adecuación de terrenos con el objeto de establecer cult¡vos, pastos o bosques y sea

necesario erradicar vegetac¡ón arbórea incluyendo rastrojos altos, en diferente estado de

desarrollo se requiere train¡tar previamente ante la CorporaciÓn el correspond¡ente
permrso'

Fotografia

I

l:.

I

E¡

{
a
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iG

Fotografías 3 y 4. Vestigios de quemas controladas y demarcaciones de lotes con alambre
de púas.

Consultada la base de datos de la Ventanilla Única de Registro de la Superintendencia de
Notar¡ado y Reg¡stro se logró verif¡car que el pred¡o con matrícula inmobiliaria número 370-
246208 figuz a nombre de los señores JOSE OMAR ARCOS SERNA, identificado con
cédula de ciudadanÍa número 14.436.052, ALVARO ARCOS SERNA, identificado con
cédula de ciudadania número 14.949.811 y CARNIEN CECLILIA ARCOS SERNA, cédula de
ciudadanÍa s¡n determinar, no figura en el certificado de tradición.

7. OBJECIONES:

8. CONCLUSIONES:

Teniendo en cuenta que se ha hecho caso omiso a los requerimientos realizados mediante
notif¡caciones escritas números 0761-383432020 del 05 de agosto de 2020 y 0761-
415582020 del 31 de agosto de 2020, referente a la suspens¡ón de las actividades
concernientes a la adecuación de terrenos para establecimiento de cultivos y quemas,
afectando la zona de protección forestal de un drenaje temporal, se recomienda imponer una
medida preventiva de suspensión de act¡vidades en contra de los señores JOSE OMAR
ARCOS SERNA, identificado con cédula de ciudadania número 14.436.052, ALVARO
ARCOS SERNA, identificado con cédula de ciudadanía número 14.949.811 y CARMEN
CECLILIA ARCOS SERNA, como propietarios del predio con matricula inmobiliaria número
370-246208, ubicado en el corregim¡ento de Borrero Ayerbe, jurisdicción del munic¡pio de
Dagua, Departamento del Valle del Cauca, Coordenadas Planas Magna Colombia Oeste
1.050.551 Este (x), 885.428 Norte (y).

lniciar proceso sancionatorio por realizar activ¡dades de adecuación de terreno s¡n contar
con los perm¡sos de la CVC a los señores JOSÉ OMAR ARCOS SERNA ¡dentificado con
cédula de ciudadanía número 14.436.052, ALVARO ARCOS SERNA identif¡cado con cédula
de c¡udadanía número 14.949.811 y CARMEN CECLILIA ARCOS SERNA, como
propietarios del pred¡o con matrÍcula inmobiliar¡a núrnerc 370-246208, ubicado en el
corregimiento de Borrero Ayerbe, jur¡sdicción del munic¡p¡o de Dagua, Departamento del
Valle del Cauca, Coordenadas Planas Magna Colombia Oeste '1.050.551 Este (x),885.428
Norte (y).

I

-q¡

No se presentaron objeciones.
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(Hasta aquí lo extraído del lnforme de visita del 24 de Septiembre de 2020.)

Que las conductas desarrolladas por los señores JOSE OMAR ARCOS SERNA,
identificado con cédula de ciudadanía No 14.436.052, ALVARO ARCOS SERNA,
identificado con cédula de ciudadanía No 14.949.81 1 y CARMEN CECILIA ARCOS
SERNA identificada con cédula de ciudadanía No 31.249.909, en calidad de
propietar¡os del predio identificado con matrícula No 370-246208 coordenadas planas Magna
Colombia oeste 'l .050.551 Este (X), 885.428 Norte (y), Corregimiento Borrero Ayerbe,
Municipio de Dagua, Departamento del Valle Del Cauca y presuntos responsables de
desarrollar actividades de de quema de residuos vegetales y afectación de la zona forestal
de un drenaje temporal , sin contar con los respectivos permisos o concesión de la Autoridad
Amb¡ental, con lo cual presuntamente infringe la normatividad que se cita a continuación:

Que el artículo 3 del Decreto 1449 de 1977, compilado en el artículo 2.2.1 .1 .18.2 del
Decreto 1 076 de 20'1 5. establece:

"ARTICULO 2-2.1 1-18-2- PROTECCIÓN Y CO,VSERYACIÓN DE LOS EOSQUES, FN

relac¡ón con la protecc¡ón y conseNac¡ón de /os bosques, los propietarios de pred¡os estát1

obligados a:

1. Mantener en cobeftura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras.

Se entiende por áreas forestales protectoras:

a) Los nac¡m¡entos de fuentes de aguas en una extens¡Ón por lo menos de 100 metros a la
redonda, med¡dos a pañ¡r de su per¡fer¡a.

b) una faja no infer¡or a 30 metros de ancha, paraleta a las llneas de mareas máximas, a cada

Édo Ae as cauces de los rtos, quebradas y arroyos, sean permanentas o no, y alrededor de

/os /agos o depós¡tos de agua;

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45).

2.Protegerlosejemplaresdeespeclesdetaftolas,Tyesfreyedadasqueex¡standentrodel
pred¡o.

3. Cumpl¡r las d,sposiclones relac¡onadas con la prevenciÓn de incendios' de plagas loresta/es

y con ei cortrol de quemas."(Decreto 1449 de 1977' artlculo 30)

Que en relación a las quemas el decreto ,1076 de mayo de 2015 establece:

ART|CULO 2.2.5.1.3.14. Quemas abiertas en áreas rurales Oueda prohibida la práctica de
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quemas abiertas rurales, salvo las quemas controladas en act¡vidades agrícolas y m¡neras a
que se refiere el inciso siguiente

Las guemas abieñas en áreas rurales que se hagan para la praparac¡Ón del suelo.en
act¡vidades agrfcolas, el descapote del terreno en actividades m¡neras, la recolecciÓn de
cosecñas o dispos¡c¡ón de rastrojos y las quemas ab¡edas producto de act¡v¡dades agrÍcolas
realizadas para el controlde /os efecfos de las heladas, estarán controladas y sulefas a /as
reglas que para el efecto establezcan el M¡n¡ster¡o de Agr¡cultura y Desarrollo Rural, el
Min¡ster¡o de Salud y Protecc¡ón Social y el Min¡sterio de Ambiente y Desarrollo Sosten¡b/e
con miras a la disminuc¡ón de dichas quemas, al control de la contam¡nac¡ón almosférica, la
prevención de ¡ncend¡os, la protecc¡ón de la salud, /os ecosiste/'nas, zonas protectoras de
cuerpos de agua e infraestructura.

(.. .)

Que analizada la situación y en aplicación a lo consagrado en el articulo 24 de la Ley 1333
de 2009, rec¡entemente modificado por el Articulo 16 de ley 2387 de 2024 asi como en
atención a lo evidenciado en la visita de fecha 24 de septiembre de 2020, se procederá en la
présente oportunidad a formular PLIEGO DE CARGOS en contra de los señores JOSE
OMAR ARCOS SERNA, idenlificado con cédula de ciudadanía No 14.436.052, ALVARO
ARCOS SERNA, identificado con cédula de ciudadanía No 14.949.811 y CARMEN CECILIA
ARCOS SERNA, identificada con cédula de ciudadanía No 31.249.909, como responsable
de las actividades que se realizaron al interior del predio identificado con matrícula No 370-
246208 coordenadas planas Magna Colombia oeste 1.050.551 Este (X), 885.428 Norte (y),
Corregimiento Borrero Ayerbe, trilunicipio de Dagua, Departamento de¡ Valle Del Cauca, por
la presunta infracción a las normas trascritas.

Que se tendrán como pruebas dentro de este proced¡m¡ento sancionatorio ambiental, las
obrantes en el expediente identificado con el No. 076'1-039-005-055-2020.

Que la Ley 1333 de 2009 regula lo correspondiente a la etapa posterior a la formulación de
cargos. en los siguientes térm¡nos.

"Attlculo 25'.- Descargos- Dentro de los diez días háb¡tes siguientes a la not¡f¡cación del pliego
de cargos al presunto ¡nfractor, este directamente, o med¡ante apoderado debidameite
constituido, podrá presentar descargos por escr¡to y apoftar o sol¡citar ta práct¡ca de tas
pruebas que estime pertinentes y que sean conducentes.

Palágrafo Los gastos que ocas¡one ta práctica de una prueba serán a cargo de quien la
sol¡c¡te".

'Atfícu\o.26".- lráctlca de pruebas. - venc¡do el ténnino ¡ndicado en et añtcuto anter¡or, la
autoridad ambiental ordenará la práct¡ca de las pruebas que hub¡eren srdo so/lcladai'oe
acuerdo con los criterios de conducenc¡a, peft¡nenc¡a y neceiidad. Además, ordenará de ofici:b
las que considere necesañas. Las pruebas ordonadas se practicarán en un térm¡no de tre¡nh(30) dlas, el cual podrá prorrogarse por una sora u* y ita"ta por 60 dfas, soponado ei ui
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concepto técnico que establezca la neces¡dad de un plazo mayor para la ejecuc¡ón de tas
pruebas.

Parágrafo. Contra el acto admin¡strat¡vo que n¡egue la práct¡ca de pruebas sol¡c¡tadas. procede
el recurso de repostc¡ón. La autor¡dad amb¡ental competente podrá com¡s¡onar en otras
autoridades la práct¡ca de las pruebas decretadas .

Que en consecuencia del reciente cambio normativo en materia ambiental que se estableció
a través de la Ley 2387 de 2024 esla dependencia solicitó a través de memorando 0760-
921432024 a la unidad de gestión de Cuenca Dagua ¡ndicara si las infracciones se realízaron
por r¡esgo o afectactón amb¡ental2, además se indicará si se presentan agravantes3 y
también teniendo en cuenta la integración normat¡va del artículo 47 del CPACA, cuáles
serían las sanciones y/o medidas que serÍan procedentes ante una probable determinac¡ón
de responsabilidad por la investigación que se adelanta. lo anter¡or para ser incluido en el
acto administrativo de formulación de cargos.

De acuerdo a lo anterior se remitió por parte de la Unidad de Gestión de Cuenca Dagua
concepto técnico de fecha 13 de mayo el cual fue rec¡bido en la oficina de Gestión en el
Tenitorio el dia 29 de mayo de 2025, en el cual se señala:

r ART|CULO 2¡. form ulac¡ón de caryos Cuando exista mérito para conlinuar con la investigación, la autor¡dad ambÉntal
compelente, mediante acto adminastrativo debidamente molivado, procederá a formular cargos contra el presuñto infrador de ¡a

normatividad ambiental o causaote del daño ambiental. En el pliego de cargos deben estar €xpresamente consagradas las
accioñes u omisiones que constituyen la infracción e ¡ndividualizadas las normas ambientales quo se est¡man violadas o eldaño
causado El aclo adminislrativo que contenga el pliego de cargos deberá sef not¡ficado al presunto infractor y en c¿so ds que
haya riesgo o afectación ambiental. estas circunstancias se deberán indicár en la motivación del pl¡ego de cargos, as¡ corno
iñdicar y explicar los tipos de agravanles. Contra elaclo admlnistrativo que formula csrgos no procede recurso alguno

(

(Modificado por el an¡culo ll¡ de la ley ?3§-Z de 2024)

, ARfiCULO 7". Causates de agravactón de la responsabilidad en natet¡a añb¡ental. Son circun§tancias agravantes en matena

añbrental las srguientes
I Reincidencia:En todos los casos la autoridad deberá consultar el RUIA y cualquier otro medio que provea inform¿¿ión sob.e

el comportamienlo pasado del infractor

2 Oue la anfracc¡ón genere daño grave al medio ambiente, a los recursos naturales, al paisaje o a la salud humana.

3 Comeler la rnlraccón para ocultar otra.

4 Rehuir ¡a responsáblldad o atiibulrla a otros.

5 lnfringir varias disposlc¡ones legalos con la misma condusta

6. Atentar contra .ecuEos náturaleg ubicado§ en áreas prgtegidag o declarados en alguna categoda do amenaza o en peligfo

de elinc¡ón o sobre los cuales existe veda, restricc¡ón o proh¡b¡ción'

7. Realizar la acc¡ón u omisión en áreas de espec¡8| ¡mportancia ecológica'

)
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1. FECHA DEL CONCEPTO:
13 de Mayo de 2025,

2. DEPENDENCIA/DAR:
Dirección Ambiental Regional Pac¡f¡co Este

3. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO:

oMAR ARCOS SERNA, identificado con cédula de ciudadanía No 14.436.052, ALVARO

ARCOS SERNA. identificado con cédula de ciudadanía No 14.949.81'l y cARlvlEN

CECILIA ARCOS SERNA ident¡ficada con cédula de ciudadania No 31 249.909'

¿. LOCALIZACIÓN:
pá¿io t_". Vegas coordenadas MAcNA_Colombia_Oeste Este (X) 1.050.551 Norte (Y) 885.428, de

matricula inmdbiliaria 370-246208 ubicado en el corregimiento Borrero Ayerbe Municipio de Dagua'

Exp 0761-039-005-055-2020

5. OBJETIVO:
Atender requerim¡ento memorando referente a presentar información en relaciÓn a indicar si las

¡nfracciones efectuadas se realizaron por riesgo o afectación ambiental e indicar la presencia de

agravanles.

6. DESCRIPCIÓN:
Se recibe memorando por el cual se rem¡te el expediente 0761-039-005-055-2020. Se solicita a la

un¡dad de gest¡ón de cuenca se indique si las infracciones referidas en el expediente se realizaron

por riesgo ó afectación ambiental y ademáS indique si Se presentan agravantes, para f¡nes de que

pueda ser incluidos en el acto admin¡strativo de formulaciÓn de Cargos.

En atenc¡ón a la solicitud, se revisa la información contenida en el expediente principalmente, lo

contenido en el informe de visita realizado en marco del proceso, se extrae ¡nformaciÓn requerida a

las infracciones ambientales identificadas, ecosistemas interven¡dos y demás elementos a tener en

cuenta para la formulación de cargos.

Tablá 1 Geñeráldades delÁrea de lntervencrón

Bosque medio húmedo en montana fluvio-gravitacional- BOi\lllLilllll

No

PáEna 12 de 24

llr-- 0 0 50
:
0 I JUN 2025

Reserva forestaldel Pacifico de Ley 2 de 1959
Resolución 1926 de 2013 Zonificación A

En relac¡ón a la determinación de si las infracciones identif¡cadas .se concretan en afectación
amb¡ental o riesgo es pert¡nente establecer que:

El artÍculo 4 de la ley 2387 de 2024, adicionó et artÍcuto 34 de ta Ley 1333 de 2009, con algunas
DAÑO

Esta

defin¡c¡ones siendo una de ellas la de daño ambiental en los siguientes términos

Ecosistema donde se etectúa ¡a ¡nfracción
amb¡éntal
Area proteqida del SINAP
Ley Segunda de 1959

AMBIENTAL: Deterioro, alterac¡ón o destrucc¡ón del medio m arcial o

()
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def¡nición es muy amplia, equ¡para varios conceptos que cual¡tativamente son diferentes. En efecto
y desde el punto de vista del bien ambiental afectado no es lo m¡smo altereción y destrucc¡ón, de
manera que desde el punto de vista del pr¡ncip¡o de proporcional¡dad la respuesta sanc¡onatoria
estatal debe ser diferente.a
De acuerdq Qqn el Decreto 1076 de 2015 un impacto amb¡ental es Cualeuier alteración en el medio
ambiental biót¡co, ab¡ótico y soc¡oeconómico, que sea adverso o beneficioso, total o parcial, que
pueda ser atribuido al desarollo de un proyecto, obra o actavidad (arliculo 2.2.2.3.1.1).

UNA AFECTACION AMBIENTAL puede ser concebida como cualqu¡er cambio, deterioro o
alteración en el entorno natural, causada por act¡vidades humanas y fenómenos naturales, que
pueden afectar el equilibro ecológ¡co. Las afectac¡ones por ende se equ¡parán a los ¡moactos
ambientales que oueden qenerarse sobre los diferentes bienes de protecc¡ón ambiental tales como

50
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el bosoue. el recurso hídr¡co. e ISuelo la biodiversidad. el Daisaie. el medio socioeconómico entre
otros

Las accrones impactantes son aquellas que, derivadas de la infracción, tienen ¡ncidenc¡a sobre el
med¡o ambiente, generando un cambio sobre el mismo o sobre algún baen de protecc¡ón. Conesa
(1997) afirma que para la ident¡f¡cación de acc¡ones que generen afectación se debe tener en
cuenta, entre otros, Ios sigu¡entes criterios:

/ Que modifiquen el uso del suelo.
/ Que ¡mpl¡quen emisiones de contam¡nantes.
r' Que ¡mpl¡quen almacenam¡ento de res¡duos.
/ Que ¡mpl¡quen la sobreexplotac¡ón de recursos.
/ Que den lugar al deter¡oro del pa¡saje.
/ Que mod¡f¡quen el entorno social, económico y cultural
/ Que ¡ncumplan con la normativa amb¡ental.

De acuerdo a la rev¡sión de los informes obtenidos tras las visitas de campo que reposan en el
expedrente se rdentrf¡ca las infracciones ambrentales:

Ouemas controladas de mater¡al vegetal.
Afectación de la zona forestal protectora del cauce de un drenaje temporal sin contar con
perm¡so correspond¡ente de CVC.

Es ¡mportante aclarar que, a la luz del procedim¡ento sancionatorio amb¡ental, las infracc¡ones
amb¡entales de manera general, están asoc¡adas al ¡ncumplim¡ento de la normativ¡dad amb¡ental, y
a su vez pueden estar asociadas a alteraciones, afectaciones ambientales o ¡mpactos ambientales
sobre los elementos o bióticos y ab¡óticos de los ecosistemas o b¡enes de protección. En este
sentido se hace prec¡so anal¡zár si a la luz de dichos incumplimientos normativos derivados de la
infracción amb¡ental se produjo afectac¡ón ambiental.

Tab¡a 2. Bienes de nrm actados con las rnfracciones en el redlo

Act¡v¡dad / Acc¡ón impactante Bienes de protecc¡ón lmpactados

4 Gula proced¡miento adm¡nistrativo ambiental sanc¡onator¡o. Procuradurfa General de la Nación
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S¡re/o H¡dt¡co
Pa¡seje Eosque A¡te

Afectación de Ia zona forestal protectora del
cauce de un drenaje temporal

Quema conkolada de material vegetal

Tabla 3. Afeclaciones Ambientales - | Si tivos

Aspecto Normativo

lncúmpl¡miento del Decreto
1076 de 2015 Añiculo
2.2 .5.1 .2 2 lite,al A. en lo
referente a las quemas de
bosque natural y de
vegetación protectora y demá
quemas abiertas prohibidas.

Tabla 4 ravantes identif¡cados e la Eta a de lnforme de Visita

r.=_0050
ó g ¡Ut't Z0Zi )

BIEN DE
PROfECCION
AFECTADO

AFEcTACIÓN
AMBIENTAL (¡mpacto

ambiental)

Clas¡f¡cación
(Riesgo /

afectación
materializada)

ACTIVIDAO IMPACfANTE

Bosque, aire Ernisiones

Riasgo de
Afectac¡ón por
quema de material
vegetal

Quema controlada de
materialvegetal

Apl¡cab¡l¡dadNo.
Agravante Descr¡pción Evaluación

1 Re¡ncidencia. En todos los casos la autoridad
deberá consultar el RUIA y cualquier oko
med¡o que provea información sobre el
comportam¡ento pasado del infractoa.

Se verifica para este caso la información
disponible en el RUIA consultando por
documento de identilicación, arrojando
como resultado: "No ex¡sten reg¡stros de
sanciones"

2 Que la infracción genere daño grave al medio
ambiente. a los recursos naturales al paisaje
o a la salud humana.

No se evideñcia denlro del p¡océso
sañcionatoflo

3 Cometer la infracción para ocultar oka del procesoNo se evidenc¡a dentro
sancionatorio.

4 Rehuir la responsabil¡dad o atribuirla a otros procesoNo se evidencia dentro del
sancionatorio.

5 lnfringir varias dispos¡c¡ones legales con la
m¡sma conduc,ta.

La actividad que está real¡zando ha
generado la infracc¡ón de var¡as
d¡sipaciones legales a saber Oscreto
1076 de 20r5 ART|CULO 2.2.5.1.2, Ley
Segunda de '1959:

- Quema controlada de material
vegetal.

- Adecuación de teÍeno

X

(

I

I

I

I

I
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7

10

12

- Sanciones Apl¡cables

En cuanto a las sanciones aplicables, y rev¡sando lo establecido en el Art 40 de la Ley 2387 de
2024, consagra las siguientes sanciones, cuya aplicab¡lidad se analiza para el caso en part¡cular:

Tabla 5
Amonestac¡ón escr¡ta No aplica: Al analizar el caso concreto a la luz de los

artículos cuarto a décimo del Decreto 3678 de 2010
(compilado en el Decreto 1076 de 2015) y la Ley 2387 de
2024, se descarta la sanción consistente en la
amonestación escr¡ta, por cuanto no se ha determinado la
rnca acidad económica del resunto infractor a la fecha

Multas hasta por cien m¡l salar¡os
m¡nnios mensuales legales
Vgentes (100.000 Salario Mínmo
Mensual Legal Vigente).

Aplica- Teniendo en cuenta que las act¡vidades realizadas
contravienen disposiciones ambientales vigentes, las
mlsmas se configuran en infracción en materia ambiental
de acuerdo con lo establec¡do en el artlculo 5 de la Ley
2387 de ?024, razón por la cual se cumple con lo

Atentar contra recursos naturales ubicados en
áreas protegidas o declarados en alguna
categoria de amenaza o en peligro de
extinc¡ón o sobre los cuales existe veda.
restricción o prohib¡ción

Realizar la accrón u om¡s¡ón en áreas de
especial importancia ecológica

No se ev¡denc¡a denlro del proc¿so
sanc¡onatorio-

Se detemina que los hechos obj€to de
inf.acción fueron cometidos al interior de
la Reserva Forestal del Pacifico
Declarada por la ley 2da de 1959.

x

8 Obteñer provecho económico para si o un
tercero.

9

Existe un provecho económico pol parte
de los ¡nfradores, s¡n contar con
infomac¡ón suficiente qus permita
determinar la cuantia del mismo, de
acuerdo a los datos conten¡dos en el
expodiente.

No §e evidencia deñtro de¡ proceso
sancionatorio

El incumplimiento total o parcial de las
medidas preventivas.

No se ev¡dencia denko de¡ proceso
sancionatorio.

Las infracciones que involucren resduos
peligrosos

No se ev¡dencia dentro del proceso
sancionator¡o

dis esto en el Artfculo 4 del Decreto 3678 de 2010

I

I

I

I

I

I

Obstacu|zar la acc¡ón de las autorid¿des

11 IOue la infracc¡ón sea grave en relac¡ón con el lNo se evdenc¡a denko del proc€§o | |

I I valor de la especie afectada, el cual se I sancionatorio. I I

¡ I delem¡na por sus fuñc¡ones eñ elecosistema. I I I

I I por sus caracleristrcas panicu¡ares y por el | | |

I i 
srado de ameñaza a que esté somerda 

| | |

I
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(compilado en el Decreto 1076 de 2015) para la aplicación
de multas como sanción.5

No aplica. No se considera procedente la sanción
consistente en la demolición de obra a costa del
infractor por no estar relacionados los hechos
investigados con la presencia o construcción de obra
alguna. Tampoco se cumplen los cr¡terios del Decreto
3678 de 2010 en su Art. 7 y compilado en el Art.
2.2.10.1.2.4 del Decreto 1076.

No aplica para el expediente

Parágrafo 1" Art 40 Ley 2387. La ¡mpos¡ción de una o varias de las sanciones aqui señaladas no
exime al lnfractor de ejecutar las obras o acciones ordenadas por la autor¡dad ambiental
competente, de restaurar el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o los ecos¡stemas
afectados. Estas sanc¡ones se aplicarán sin perju¡cio de las acc¡ones c¡viles, penales, fiscales y
d¡sc¡plinarias a que hub¡ere lugar. lgualmente, la autor¡dad ambiental podrá exigirle al presunto
infractor, durante el trámite del proceso sancionatorio, que tram¡te las licenc¡as, permisos,
concesiones y/o autorizac¡ones ambientales requeridos para el uso, aprovecham¡ento y/o afectación
de los recursos naturales, cuando a ello hub¡era lugar y sin que ello implique que su otorgamiento lo
exima de responsabilidad. (Patágrano 2 Numeral 2.2 10.1.1 .2 Decreto 2076)

Aolica la tm D ementación de med¡das

Cotpo¡oción Autónoño

^"!*'*'Ü1?':g050

Cierre temporal
establecimiento,
seN¡c¡o.

o definitivo del
edificac¡ón o

Revocatorio o caducidad de licencia
amb¡ental, autoización, conces¡ón,
perm¡so o registro

No aplica. No se cons¡dera procedente la sanción
consistente en la revocator¡a o caducidad de l¡cenc¡a
ambiental, autorización, concesión, permiso o registro,
dado que no se tramitó el perm¡so o autorizac¡ón ante la
Corporación.

Demolición de obra a costa del
¡nfractor.

Decomiso defin¡t¡vo de
especÍmenes, espec¡es sl/vestres
exóticas, productos y subproductos,
elementos, medios o ¡mplementos
ut¡l¡zados para cometer la ¡nfracc¡ón.

No aplica para el exped¡ente

Rest¡tuc¡ón de especlmenes de
especles de flora y fauna silvestres
o acuát¡ca.

Medidas complementarias

am n e com ensación o m¡ti n

No aplica.
I

I

I

I

I

Med¡das de compensac¡ón o m¡t¡qación:

I

Compensación v mitioación
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7, OBJECIONES: N,A

8- CONCLUSIONES:

Luego de analizat la información que reposa en el expediente y con el f¡n de atender la solicitud del
grupo luríd¡co frente a determ¡nar si las infracciones se realizaron por riesgo o por afectación, y si se
presentan los agravantes establec¡dos en la normat¡vidad ambiental desde la UCG Dagua se
concluye:

2 R¡esgo de Afectación que se constituye por Cambio en el uso del suelo de la Ley Segunda
de 1959.

3. En cuanto a los agravantes se concluye que hasta la fecha de la emisión del presente
concepto, se identifican los siguientes agravantes:

lnfr¡ng¡r varias dlspos¡c¡ones legales con la misma conducta: dado que ¡nfr¡nge la
normatividad relac¡onade con las quemas controladas sin autorizac¡ón por parte de esta
autoridad ambiental y la adecuación del terreno para el establec¡miento de cult¡vos.
Realizar la acción u omisión en áreas de espec¡al ¡mportancia ecolÓgica: Se determina que

los hechos ob.ieto de ¡nfracción fueron cometidos al ¡nterior de la Reserva Forestal del
Pac¡fico, Declarada por la ley 2da de 1959.

50

4. Fanalmente, se concluye en mater¡a de las sanciones aplicables, una vez se avance en las
etapas del proceso apiica la imposiciÓn de UlltlAcomo sanc¡Ón, la cual está prevista en el

Numeral 2 del A(iculo 40 de la Ley 2387 de 2024 y en el Articulo 2.2.10.1 ?.1. del Decreto

1076 de 2015.

len un área eou¡valen
intervenida, iqualmente acciones

encaminadas a la recuoeración de la fran

impactos

la

ctora ue fue ¡n

oara resarcir. mitioar comDensar v retribuir

amb¡en m
a

ta

al entorno natural ¡os
la es oeneráal oUeos con la

mater¡al veoeta te

(

I

I

1 Se identificó como infracción ambaental la quema controlada de material vegetal
representada en la erradicación de arbustos, rastro.los altos y bajos. sin contar con la
autorización requerida de que trata el Decreto 1076 de 2015 Articulo 2.2.5.1.2.2.
Para el caso de la citada ¡nfracción y de acuerdo a la informac¡ón conten¡da en el
expedrente se concluye que con la infracción evidenciada se genera Riesgo de Afectación,
por el incumpl¡miento de la normat¡vidad ambiental asoc¡ada al tram¡te de autor¡zac¡ón para
quema de
Material vegetal. la cual debe ser una activ¡dad de prioritar¡a atención y conkol por parte de
las autoridades ambrentales
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Asi mismo se cons¡dera pertlnente la ¡mposición de acciones de-compensac¡Ón con material
vegetal, buscando el restablecimiento de las condiciones previas a la ¡nfracciÓn de¡tro del
predio ubicado en área de Ley Segunda de 1959 en consonancia con los usos y actividades

Aunado a lo anterior, tenemos que dentro del acto administrativo que formula los cargos se
debe indicar con precisión y claridad cuáles serían las sanciones y medidas que serian
procedentes imponer en caso de establecerse la responsabilidad del investigado frente a los
hechos materia de investigación.

Al respecto tenemos que las sanciones se encuentran taxatrvamente señaladas en el artículo
40 de la Ley 1333 de 2009, modificado por el artículo 17 de la Ley 2387 de 2024. artículo el

cual tiene el siguiente tenor literal:

ARTÍCULO /n. Sanclones. Las sanclones señaladas en este añÍculo se impondrán como
pr¡nc¡pales o accesorias al responsable de la infracc¡ón amb¡ental. La autor¡dad amb¡ental
comrytente impondrá al (los) ¡nfractor (es), de acuerdo con la gravedad de la ¡nhacción
med¡ante resolución motivada, alguna o algunas de /as sigulenfes sanc¡ones.

1 . Amonestac¡ón escr¡ta

2. Multas hasta por c¡en m¡l salar¡os mín¡mos mensuales /egales V¡gentes (100.000 Salario
Minimo Mensual Legal V¡gente).

3. Cierre temporal o def¡n¡t¡vo del establec¡miento. ed¡ficac¡ón o servicto

4.Revocator¡o o caduc¡dad de licencia amb¡éntal, autor¡zac¡ón, conces¡ón, perm¡so o reg¡stro

¡-0ulu

o.Decomiso defin¡t¡vo de especímenes. especies s,Tyestres
productos y subproductos, elementos, med¡os o implementos utilizados para
infracción.

exót¡cas,
cometer la

7. Restitución de especímenes de especles de flora y fauna si/yestres o acuáflca

PARÁGRAFO 1o. La imposición de una o va as de /as sanciones aqui señaladas no exime al
fractor de e rl o acciones orden or la autoridad amhS tal com tente

de restaurar el medio ambiente. los recursos naturales. el paisaie o los ecos¡stemas afectados
Estas sanclones se aDlicarán sin
dlscrD ue hub¡ere luoa

penuicio de las acc¡ones c¡v¡les, penales. f¡scales v

..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

(.. .)

5. Demolición de obra a costa del ¡nfractor.
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PARÁGRAFO 20. El Gob¡erno Nacional def¡nirá med¡ante reglamento los criterios para la
¡mpos¡c¡ón de las sanc¡ones de que trata el presente aftículo, def¡n¡endo atenuantes y
agravantes contemplados en la Ley Se tendrá en cuenta la magn¡tud del daño o afectación
amb¡ental. y las capac¡dades socioeconómicas del ¡nfractor sea persona natural o juríd¡ca, de
acuerdo con lo establecido en el presente afticulo.

PARÁGRAFO 3. Se tendrá en cuenta la magn¡tud del daño o afectac¡ón amb¡ental. las
capac¡dades socioeconóm¡cas del infractor sea persona natural o juríd¡ca, en caso de que la
ñulta quede como sanc¡ón deberá imponerse s¡empre acompañada de una o varias de las
o¿ras sanclones menc¡onadas en el presente aftlculo de acuerdo con lo considerado por la
a utorid a d a m b ie nt al co m pete nte.

En todo caso. cuando la autor¡dad amb¡ental dec¡da ¡mponer una multa como sanc¡ón. s¡n una
sa n c ¡ó n ad ¡c¡o n a L de be rá j u st¡f¡ca rlo técn ¡ca me nte.

PARAGRAFO 4. Ante la renuencia del infractor en el cumpl¡miento de /as sanclones preyislas
en los numerales 1, 3, 5, 7, cuando se haya designado como tenedor de fauna s¡lvestres, y se
aplicará lo d¡spuesto en el aftlculo 90 de la Ley 1437 de 2011.

PARÁGRAFO 5. Et valor de la multa en Satario Minimo Mensual Legat V¡gente establec¡do en
el numeral 2 del presente afticulo se liqu¡dará con el valor del Salario M¡n¡mo Mensual Legal
Vigente a la fecha de exped¡ción del acto adm¡n¡strativo que determ¡ne la responsab¡l¡dad e
¡mponga la sanción."

Los criterios para la imposición de las sanciones establecidas en el artículo 40 de la Ley
1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de 2024, fueron reglamentados por el Decreto
3678 de 2010 "Por el cual se establecen los cr¡ter¡os para la ¡mpos¡c¡ón de las sarclones
consagradas en el aftículo 40 de la Ley 1333 del 21 de jul¡o de 2009 y se toman otras
determ¡nactones. .

La Resolución 2086 de 2010, adoptó la metodología para la tasación de multas en el proceso
sancionatorio ambiental, esto es, en los eventos que procede la sanción pecun¡aria.

El parágrafo 1o del artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, mod¡ficada por la Ley 2387 de 2024,
establece que la sanción ¡mpuesta no exime al infractor de elecutar las obras o acciones
ordenadas por la autoridad ambiental de restaurar el medio ambiente, los recursos naturales.

el paisaje o los ecosistemas afectados.

Por su parte, el artículo 3A realizó la definición de las siguientes palabras:

"DAñO AMBIENTAL: Deter¡oro, alterac¡ón o destrucción del med¡o amb¡ente, parc¡al o total.

MEDTDAS DE COMPENSACTÓ¡Vj Son /as acclones di¡g¡das a resarc¡r y retr¡bu¡r a las

comun¡dades, las reg¡ones, local¡dades y al entorno natural por los ¡mpactos o efectos

negat¡vos generados por un proyecto, obra o act¡vidad, que no puedan ser evltados

correg¡dos o mit¡gados
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MED,DAS DE CORRECCTÓ,V. Son /as acc¡ones d¡r¡g¡das á recuperar, restaurar o reparar las
condic¡ones del med¡o amb¡ente afectado por el proyecto, obra o act¡vidad."

Así 1as cosas, la Corporación debe imponer las obras o acciones, esto es, las medidas de
compensación o corrección que se requieran para resarcir, recuperar, restaurar, mitigar o
reparar el medio ambiente.

Finalmente, se indicará si con los hechos investigados se configuraron agravantes, conforme
lo señalado en el artículo 70 de la Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de 2024, la
norma en cita señala:

'ART\CULO 7o. Causales de agravac¡ón de la responsabil¡dad en mater¡a amb¡ental. Son
circunstancias agravantes en materia amb¡ental las s¡gu¡entes:

1. Reincidencia. En todos /os casos la autoridad deberá consultar el RUIA y cualquier otro
medio que provea informac¡ón sobre el compoñam¡ento pasado del infractor.

2. Que la infracción genere daño grave al med¡o amb¡ente, a /os recursos naturales. al paisaje
o a la salud humana.

3. Cometer la infracc¡ón para ocultar otra

4. Rehuir la responsab¡l¡dad o atr¡bu¡rla a otros

5. lnfring¡r var¡as dispos¡c¡ones legales con la m¡sma conducta

6. Atentar contra recursos naturales ub¡cados en áreas protegdas o declarados en alguna
categoria de amenaza o en peligro de ext¡nción o sobre /os cuales exls¿e veda, restr¡cc¡ón o
prohibición.

7. Real¡zar la acc¡ón u om¡sión en áreas de espec¡al impoftancia ecológica.

8. Obtener provecho económico para si o un tercero.

9. Obstaculizar la acc¡ón de las autor¡dades amb¡entales.

10. El incumpl¡miento total o parc¡al de las med¡das prevent¡vas.

11. Que la infracc¡ón sea grave en relac¡ón con el valor de la espec¡e afectada, el cual se
determ¡na por sus funciones en e/ ecoslsterna, por sus característ¡cas pafticulares y por et
grado de amenaza a que esté sometida.

12. Las infracc¡ones que ¡nvolucren residuos peligrosos.

PARÁGRAFa. se ent¡ende por espec¡e amenazada, aquetta que ha s¡do dectarada como tal
por Tratados o convenios lnternac¡onales aprobados y ratif¡cados por cotombia o haya s¡do
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declarada en alguna categoria de amenaza por el M¡n¡sterio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territor¡al.

PARAGRAFO 2. La re¡nc¡denc¡a de que trata el numeral 1 det añ¡cuto 7 de la Ley 1333 de
2009 apl¡cará a la persona jurídica, aun cuando ésta haga pafte de estructuras soc¡etar¡as o
contractuales. ¡nclu¡dos /os consorclos o un¡ones temporales. En este caso la autor¡dad
ambiental deberá ¡nd¡v¡dualizar la sanc¡ón, apl¡cando la circunstancia de agravac¡ón al
re¡ncidente en razón de su pañ¡c¡pación en el consorc¡o, unión temporal o estructura soc¡etar¡a
o contractual. En todo caso respetando los térm¡nos y cond¡c¡ones establecidas para el
Reg¡stro Ún¡co de lnfractores Ambientales -RlJlA."

Así las cosas, y con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción, en la
presente formulación de cargos se señalará:

i) Con la conducta invest¡gada se presentó riesgo o afectación ambiental

ii) Se presentan agravantes conforme el artículo 70 de la Ley 1333 de 2009, modificada
por la Ley 2387 de2024.

Que acorde con las normas antes trascritas, una vez vencido el térm¡no de Ley para la
presentac¡ón de los correspondientes descargos por parte del presunto infractor, esta
Entidad, podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicitadas por éste, de acuerdo
con los cr¡ter¡os de conducenc¡a, pertinenc¡a y necesidad, u ordenará de oficio las que
considere conducentes, pertinentes y necesarias.

Que de conformidad con lo expresamente establecido en los numerales 2 y 17 del artículo 3'1

de la Ley 99 de 1993 y artículo lo de la Ley 1333 de 2009, la Dirección Ambiental Regional
Pacifico Este de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - C.V.C-, es
competente entre otros asuntos, para inic¡ar los proced¡mlentos administrativos
sancionatorios e imponer las sanciones a que haya lugar por infracción a la normatividad
ambrental vigente.

DISPONE

ART|CULO PRIMERO: Formu|aT contTa IOS SEñOTES JOSE OMAR ARCOS SERNA,
identificado con cédula de ciudadania No 14.436.052, ALVARO ARCOS SERNA, ¡dentificado

con céduta de ciudadanía No 14.949.811 y CARMEN CECILIA ARCOS SERNA identificada

con cédula de ciudadanía No 31.249.909, en calidad de presuntos responsable de las

iii) Cuales serían las sanciones y/o medidas que serían procedentes en la presente
investigación.

Que, de acuerdo a lo anterior, el Director Terr¡torial de la Dirección Ambiental Regional
Pacifico Este, de la CVC, en uso de sus atribuciones legales,

(
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actividades realizadas al interior del predio identificado con matrícula inmobiliaria No
370-246208, ubicado en el corregimiento Borrero Ayerbe, Jurisdicción del Municipio de
Dagua, a título de culpa los siguientes cargos:

CARGO PRIMERO: Realizar actividades de Afectación de la zona forestal protectora
del cauce de un drenaje temporal, al inter¡or del predio ¡dent¡ficado con matrícula
inmobiliaria No 370-246208, ubicado en el conegimiento Borrero Ayerbe, Jurisdicción
del Municipio de Dagua, sin contar con el respect¡vo permiso expedido por la CVC,
con lo que presuntamente se vulnera lo establecido en el artículo 2.2.1 .1.18.2 del
Decreto 1076 de 201 5 b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las
líneas de mareas máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y
arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua.

CARGO SEGUNDO: Realizar actividades de quema de mater¡al vegetal al ¡nterior
del predio identificado con matrícula inmobiliaria No 370-246208, ubicado en el
corregimiento de Borrero Ayerbe, Jurisdicción del Municipio de Dagua, sin contar con
el respectivo permiso expedido por la CVC, con lo que presuntamente se vulnera lo
establecido decreto 1076 de mayo de 2015, arliculo 2.2.5.1.3.14.

PARÁGRAFO PRIMERO: En la presunta infracción ambiental se infiere se presentó
riesgo de afectación.

PARAGRAFO SEGUNDO: En la presente investigación presuntamente se configura el
siguiente agravante:

lnfringir varias d¡sposiciones legales con la m¡sma conducta.
Realizar la acción u omisión en áreas de especial importancia ecológica

PARÁGRAFO TERCERO: En la presente investigación en caso de endilgarse
responsab¡l¡dad a los investigados del cargo único formulado procederían las siguientes
sanciones y/o medidas:

SANCIONES

l.multas hasta por cien mil salarios mínimos mensuales vigentes (100.000 salario
mínimo legal vigente al momento de liquidar la sanción) - aplica teniendo en cuenta que
las actividades realizadas contravienen disposiciones ambientales vigentes, las mismas
se configuran en infracción en materia ambiental de acuerdo a lo establecido en el
art¡culo 5 de la ley 2387 de 2024, la cual se tasará de conformidad con lo establecido en
la Resolución 2086 de 20'10.

.5.

. 7.
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MEDIDAS

1. Mitigación: Se impondrán medidas de compensación y/o mitigación, en caso de
endilgarse responsabil¡dad a los investigados, con el fin de resarcir, mitigar,
compensar y retribuir al entorno natural los impactos ambientales generados con
la construcción, apertura de vías y explanaciones.

Compensac¡ón v mit¡oación Aolica la implementación de medidas
ambientales de compensación o mitiqación
para resarc¡r, mitiqar, compensar v refibuir al
entorno natural los impactos amb¡entales
qenerados con la quema de material veaetal
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en 1l n a ea eoll valente a la n ida
oua¡mente acciones encaminadas a la
recuperación de la franja forestal protectora

efu interven¡da

ARTíCULO SEGUNDO: lnformar a los investigados, que dentro del término de diez (10)
dias hábiles, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, podrá
d¡rectamente, o mediante apoderado debidamente constituido, presentar descargos por
escr¡to ante esta Entidad, en eiercicio de los derechos constitucionales de defensa y
contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.

PARAGRAFO PRIMERO: lnformar a los ¡nvestigados, que dentro del término señalado
en este artículo podrá aportar o solicitar la práctica de las pruebas que consideren
conducentes, pertinentes y necesarias.

PARÁGRAFO SEGUNDo: lnformar a los investigados que la totalidad de los costos que
demande la práctica de pruebas serán de cargo de quien las solicite.

PARÁGRAFO TERCERO: lnformar a los investigados que dentro del presente
procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las

obrantes en el expediente, las cuales se encuentran a su disposición para el ejercicio del
derecho de defensa y contradicción.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICACION - Notificar personalmente o por Aviso si hubiere
lugar, a los investigados del contenido del presente acto administrativo, o a sus

apoderados debidamente constitu¡dos, de conformidad con los artículos 67 al 7'l de la

Med¡das com!lementarias

r' Medidas de compensación v/o mitiqación:

I

I
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ley 1437 de 2011 - Código de Proced¡miento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

ARTíCULO CUARTO: Publicar el encabezado y la parte dispositiva del presente acto
administrat¡vo en el Boletín Oficial de la Corporación -CVC.

ARTíCULO QUINTO: lndicar que contra la presente acluación administrativa no procede
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de
2011.

Q g JJN zuzl

DADA EN DAGUA, EL

PUBLÍQUESE, NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

Director Territofl
egrona I Pacifico Este

Proyecto: Adriana Cecil¡a Ruiz D¡az -
Reviso: Jhon Rolando R. Salamanca
Aprobó: L¡l¡ana del Pilar Suarez Sarm

Exped¡ente: 0761 -039-005-055-2020.

Técnico Adm¡nistrativo - Dar Pac¡fico Esle
Bohórq uez - Profesional especializado - DAR paciflco
iento - profes¡onal especializado - Coordinadora Dagu
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